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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor Rosa Páez Díaz 

Radicación 253863184001 2023 00514 00 

Decisión Tiene Por Notificada - Requiere 

 

Ingresan las diligencias al Despacho con memorial del Personero Municipal de 

El Colegio, acreditando la comunicación a algunos de los familiares del titular 

del derecho. En ese sentido, se tiene por notificados a los señores 

CONCEPCIÓN PAEZ DE ROJAS y GREGORIO PAEZ DÍAZ. 

Así mismo, el señor PEDRO PAEZ DÍAZ, acudió a esta instancia judicial a través 

de correo electrónico, con la intención de notificarse y solicitando se le 

remitiera el link del expediente digital, el cual fue compartido por el micrositio 

del Despacho. 

Sería del caso señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite, no 

obstante, no obra en el expediente la comunicación los señores RAFAEL PAEZ 

DÍAZ y NUBIA PAEZ DE SOSA, la cual fue ordenada en el auto admisorio de la 

demanda, por lo que se REQUIERE al Doctor Carlos Arturo Celeita García, 

Personero Municipal de El Colegio, para que dentro de término no superior a 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, proceda a acreditar la comunicación de los señores antes 

mencionados. 

Una vez concluido el termino concedido, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Alimentos 

Demandante Defensora de Familia Centro 

Zonal La Mesa Cundinamarca 

Demandados Rolando Navarro Lenis 

Sonia Castelblanco Díaz 

Radicación 253863184001 2023 00570 00 

Decisión Señala fecha Art 392 C.G.P 

 

Acreditada la notificación del demandado y vencido el término de traslado de 

la demanda, sin pronunciamiento del demandado, lo procedente es 

CONVOCAR a las partes a la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, concordante con los artículos 372 y 373 ídem, 

para la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.)  del día 

TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) oportunidad 

en la que se evacuarán las etapas a que se contraen los numerales 5º a 9º 

del artículo 372 mencionado y se tendrán en cuenta las siguientes pruebas, 

cuanto sean conducentes, pertinentes y útiles, déseles el valor que 

corresponda a: 

 

1. PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 
 
 

1.1. DOCUMENTALES 
 
 

1.1.1. Téngase como tal todos y cada uno de los documentos aportados 
con la demanda, sin perjuicio de la valoración que al momento 
del fallo se le dé a cada uno de ellos. 

 
2. PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 
No contestó la demanda 

 

3. DE OFICIO 
 

3.1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

3.1.1. Que practicará la titular del Despacho a los señores Rolando 
Navarro Lenis y Sonia Castelblanco Díaz. 

 
Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 
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el fin de que las partes gestionen la comparecencia de quienes deban asistir y 

así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

   
 

 
  
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el auto anterior, 

siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante María Nancy Herrera Sáchica 

Demandado Juan Carlos Guerrero Naranjo 

Radicación 253863184001 2023 00263 00 

Decisión Atiende Comunicación 

 

Ingresa el expediente al Despacho, con comunicación allegada por Caja Honor, 

Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, indicando que de conformidad 

con la comunicación de este Despacho de fecha 7 de noviembre de 2023, 

radicada por la demandante ante esa entidad, se “procedió a registrar 

preventivamente el embargo, sobre los conceptos de cesantías de la suma 

adjudicada a la señora Herrera Sáchica” y solicita pronunciamiento de acuerdo 

a la inembargabilidad de los dineros registrados en la cuenta individual del 

afiliado. 

Al respecto, se debe indicar al memorialista, que mediante providencia 

calendada el siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), esta instancia 

judicial aprobó el trabajo de partición presentado por los apoderados de las 

partes, en el cual adjudican los bienes que componen el haber de la sociedad 

conyugal conformada por los señores María Nancy Herrera Sáchica y Juan 

Carlos Guerrero Naranjo. Dentro de los bienes que fueron distribuidos, se 

encontraban las cesantías producto de la actividad laboral del señor Juan Carlos 

Guerrero, desde la fecha en que inició la sociedad conyugal hasta la fecha de 

terminación de la misma y esta partida se adjudicó en común y proindiviso, 

correspondiéndole el 50% a la señora María Nancy Herrera Sáchica. 

Así las cosas, en el auto mencionado, el Despacho no hace referencia al 

embargo y retención de ningunos dineros, así como tampoco se han ordenado 

dichas medidas cautelares dentro del proceso de la referencia, por lo tanto, no 

comprende este Despacho la razón por la cual el memorialista hace alusión al 

embargo sobre el valor de las cesantías adjudicadas a la señora Herrera 

Sáchica y la calidad de inembargable de las mismas. En ese sentido, se solicita 

a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, que aclare su petición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Mario Gómez Martínez 

Radicación 253863184001 2022 00509 00 

Decisión Atiende Petición 

 

Ingresa el expediente al Despacho, con memorial allegado por el apoderado 

Alexander Mahecha Arenas, solicitando se adicione la providencia anterior, con 

el fin de que se ordene oficiar al Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Empresa 

Transunión y los inmuebles ubicados en los inmuebles ubicados en el municipio 

de Anapoima, con el fin de conformar la totalidad del haber de la sucesión y 

aclarar lo concerniente a los cánones de arrendamiento de los contratos 

celebrados por el causante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo manifestado en audiencia, se accederá 

a su petición, ordenando oficiar a: 

 

i. Banco Davivienda, con el fin de que allegue los extractos bancarios 

la cuenta de Ahorros Fijo Diario – Cuenta Rentable No. 

468570002898, a nombre de la señora Nelly Patricia Benítez Hurtado, 

desde el 15 de julio de 2019 a la fecha. 

 

ii. Banco de Bogotá, para que allegue los extractos bancarios de la 

cuenta No. 885008268 a nombre de la señora Nelly Patricia Benítez 

Hurtado, desde el 8 de abril de 2018 a la fecha, así como de la cuenta 

No. 885093609 desde el 23 de enero de 2020 (fecha de su apertura) 

y hasta la fecha. 

 
iii. Empresa Transunión, a fin de que informe si la señora Nelly Patricia 

Benítez Hurtado, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.132.708, tiene productos financieros y, en caso afirmativo, indicar 

cuáles y en qué entidades y si el señor Luis Mario Gómez Martínez 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

117.944, tenía productos financieros para el momento de su 

fallecimiento en abril de 2018, en caso afirmativo, indicar en qué 

entidades. 

 
iv. A los arrendatarios de los inmuebles ubicados en el municipio de 

Anapoima, Cundinamarca, identificados con folios de matrícula No. 

166-14649 y 166-61120, para que informen quien los tiene, en que 
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calidad están los bienes, a quien se les consigna los arrendamientos 

y si ha existido alguna cesión de derechos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el auto anterior, 

siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Enrique Franco 

Radicación 253863184001 2021 00261 00 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

Siendo este Despacho competente para conocer de la ejecución solicitada, 

como quiera que la obligación de que se trata, concierne a lo establecido en el 

trabajo de partición, aprobado mediante providencia del veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), dentro del proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante ENRIQUE FRANCO, se 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los señores 

ANGIE PAOLA FRANCO HURTADO y JOHN ALEXANDER FRANCO 

HURTADO, en contra de la señora MARIA CLAUDIA POSADA 

LOPEZ, identificada con   la   cédula   de ciudadanía   No.   

35.502.419,   de conformidad   lo establecido en el trabajo de 

partición, aprobado mediante providencia del veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022): 

 

1.1. Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA PESOS 

($14.648.060) MCTE, correspondientes al valor que por 

concepto de cánones de arrendamiento le fue adjudicado 

a la señora ANGIE PAOLA FRANCO HURTADO, dentro del 

proceso de sucesión del causante Enrique Baquero. 

 

1.2. Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA PESOS 

($14.648.060) MCTE, correspondientes al valor que por 

concepto de cánones de arrendamiento le fue adjudicado 

al señor JOHN ALEXANDER FRANCO HURTADO, dentro del 

proceso de sucesión del causante Enrique Baquero 

 
1.3. Por el valor de los intereses legales causados por la suma 

antes determinada, a partir de la exigibilidad la misma. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR a la ejecutada MARIA CLAUDIA POSADA 

LOPEZ, en la forma prevista en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, concordante con la Ley 2213 de 2022, enviando 

copia de la demanda y de esta providencia, para que la ejecutada 

proceda al pago de las sumas mencionadas en un término de 

cinco (5) días (artículo 431 ibidem), o excepcione su pago en un 

término de diez (10) días (artículo 442 ídem). Para el efecto se 

deberá allegar la constancia de entrega efectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 
 
 

  
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Jairo Guillermo Berdugo Quiroga 

Radicación 253863184001 2022 00456 00 

Decisión  Requiere  

 

 

Ingresan las diligencias al Despacho, con informe de secretaría manifestando 

que a la fecha no se ha acreditado ninguna gestión por parte de los apoderados 

tendiente a cumplir con lo requerido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. En consecuencia, se REQUIERE al apoderado JAIME ENRIQUE 

GAITÁN TORRES, para que en el término de diez (10) días, cumpla con lo 

ordenado, so pena de dar apertura al incidente sancionatorio, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

    
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso D.E.U.M.H. 

Demandante  Aleida Urriago Capera 

Demandado Herederos de Plutarco Rodríguez Rojas 

Radicación 253863184001 2023 00155 00 

Decisión Levanta Medidas - Ordena Archivo 

 

Teniendo en cuenta que cumplido el plazo contemplado en el numeral 3º del 

artículo 598 del Código General del Proceso, no se inició el trámite de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL originada dentro del proceso 

de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, declarada disuelta y en 

estado de liquidación, mediante sentencia proferida en audiencia del catorce 

(14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) y como quiera que mediante 

auto del cuatro (4) de septiembre del presente año se decretó la inscripción de 

la demanda en el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 166-18245, 

el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante 

providencia del cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 

SEGUNDO: Libradas las comunicaciones referidas, procédase al archivo del 

expediente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 523 del Código General del Proceso, dejando las 

anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el auto anterior, 

siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causantes  Luis Antonio Díaz  

Radicación 253863184001 2023 00134 00 

Decisión Reconoce cesionario  

 

En atención al memorial allegado por la apoderada Artunduaga Jiménez y la 

escritura pública No. 01527 del 11 de noviembre de 2023, el Despacho, 

 

DISPONE  

 

PRIMERO: RECONOCER a la señora LIDIA STELLA MORANTES 

QUINTERO como interesada en la sucesión, en calidad de 

cesionaria de los derechos y acciones herenciales adquiridos a 

título universal, que le puedan corresponder al señor LUIS 

ANTONIO DÍAZ, en calidad de hijo del causante. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de quince (15) días para que la 

apoderada presente el trabajo de partición, so pena de dar 

aplicación a lo contemplado en el artículo 510 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso D.E.U.M.H. y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Lizeth Johanna Pacheco Sandoval 

Demandado Iván Camilo Peña Silva 

Radicación 253863184001 2018 00440 00 

Decisión Libra Mandamiento Ejecutivo 

 

Siendo este Despacho competente para conocer de la ejecución solicitada, 

como quiera que la obligación de que se trata, concierne al acuerdo entre las 

partes aprobado dentro de la audiencia celebrada el once (11) de diciembre de 

dos mil dieciocho (2018), dentro del proceso DECLARATIVO DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

promovido por LIZETH JOHANNA PACHECO SANDOVAL en contra de IVÁN 

CAMILO PEÑA SILVA, se 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de la señora 

LIZETH JOHANNA PACHECO SANDOVAL CC 

1.032.363.509 y en contra del señor IVÁN CAMILO PEÑA 

SILVA, identificado con   la   cédula   de ciudadanía   No.   

79.877.905, y en consecuencia ORDENAR que el ejecutado IVÁN 

CAMILO PEÑA SILVA, en el término de diez (10) días contados a 

partir de su notificación, cumpla con la OBLIGACIÓN DE 

TRANSFERIR LA PROPIEDAD del inmueble denominado Alta 

Vista, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 166-82557, 

a favor de la ejecutante y su menor hijo J.A.P.P. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor IVÁN 

CAMILO PEÑA SILVA, identificado con   la   cédula   de 

ciudadanía No. 79.877.905, de conformidad   con   la   obligación 

adquirida por el acuerdo entre las partes, aprobado en diligencia 

del 11 de diciembre de 2018: 

 
2.1. Por el valor de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), correspondientes a la cuantía de la 

hipoteca constituida sobre el inmueble antes descrito. 
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2.2. Por el valor de NUEVE MILLONES DE PESOS 

($9.000.000), que corresponden al valor de los 

impuestos del inmueble referido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al ejecutado IVÁN CAMILO PEÑA SILVA, en la forma 

prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

concordante con la Ley 2213 de 2022, enviando copia de la 

demanda y de esta providencia, para que el ejecutado cumpla 

con la OBLIGACIÓN DE TRANSFERIR LA PROPIEDAD del 

inmueble indicado en un término de diez (10) días (artículo 433 

ibidem), o proponga las excepciones en el término indicado en el 

artículo 442 ídem. Para el efecto se deberá allegar la constancia 

de entrega efectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

                          
 
 
 
  
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 230 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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